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	FECHA DE VOTACION


	ASUNTOS VOTADOS



	27/ 01/2009
28/ 01/2009

	33 ASUNTOS

41 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE
1004-09. MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE NO LIMPIA LOTES EN SAN SEBASTIÁN. Señala la parte recurrente que cerca de la Iglesia de San Sebastián, doscientos metros este y doscientos metros norte -Urbanización Pavi-, se encuentra ubicado un lote baldío, el cual es fuente de contaminación. Menciona que en el citado lote, se acumula basura provocando la proliferación de insectos, roedores, cucarachas y zorros; pero, el mayor problema que existe son "las relaciones sexuales de los indigentes con animales", así como los gritos de dolor de los animales -dado que el lote referido colinda con su casa de habitación-. Añade que la Municipalidad recurrida le comunicó al propietario del predio abandonado, por medio de la publicación en la Gaceta número 53 del 14 de marzo del 2008, que "…esta municipalidad les concede ocho días hábiles de plazo, a partir de la presente publicación, con el fin de que cumplan con sus deberes ante la Oficina del Ambiente…". No obstante, a la fecha la Municipalidad recurrida no ha continuado con el trámite respectivo sobre el predio baldío, por lo que los problemas citados persisten, lo que estima lesiona sus derechos fundamentales. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de San José, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que de inmediato se solucione en forma definitiva el problema de contaminación e indigencia que aqueja al lote baldío que se ubica a un costado de la vivienda de la recurrente, sin perjuicio de que con posterioridad a ello, se sigan los procedimientos que al efecto establece el artículo 75 del Código Municipal. CL

1056-09. MODIFICACION DE LOS LIMITES DEL REGUGIO NACIONAL DE VIDA SILVESTRE GANDOCA-MANZANILLO. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 3, 4, 5 y 7 del Decreto Ejecutivo número 34043-MINAE. Las normas se impugnan en cuanto modifican el Decreto de Creación del Refugio Nacional de Vida Silvestre Gandoca-Manzanillo, ya que se amplía la zona marina del refugio y se disminuye la zona terrestre, dejando por fuera a las comunidades de Gandoca, Manzanillo y Puerto Viejo. Las especies de flora y fauna terrestre ven reducidos sus nichos y hábitat, por lo que no podrán hacer uso de los sectores marinos que se pretenden ampliar con el Decreto en mención. Se ignoran conceptos básicos de conectividad ecosistémica, funcionalidad de los hábitat y la interacción entre la zona costera y la zona marina, pues extrae los poblados humanos del REGAMA, lo que permitirá una serie de actividades que pueden resultar incompatibles con el espíritu del área protegida, que por conectividad afectan los ecosistemas aledaños poniendo en riesgo su sobrevivencia. No se valoró la información técnica generada en el refugio sobre los efectos de contaminación lumínica sobre las tortugas marinas, que constituye un impacto en el desarrollo urbano costero. Existe contradicción en las normas contenidas en el Decreto, por ejemplo el artículo 3 parte de la premisa de que existe una definición de las áreas urbanas por parte del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo y el artículo 4 por su parte señala que será competencia de la Municipalidad y del Sistema Nacional de Areas de Conservación, describir las zonas urbanas. Se declara con lugar la acción. Se anulan los artículos 3°, 4°, 5° y 7° del Decreto n° 34043-MINAE publicado en La Gaceta número 202 del 22 de octubre de 2007 y por conexidad el artículo 1° pero únicamente en tanto no excluye además el artículo 6 del decreto original de creación de Refugio de Vida Silvestre Gandoca-Manzanillo Nº 16614-MAG del 1º de julio de 1985. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la normativa anulada. CL

BANCARIO

1064-09. CANON POR INTERMEDIACION CAMBIARIA. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 97 de la Ley Orgánica del Banco Central y artículo 5 del Reglamento de Operaciones Cambiarias de Contado. Las normas se impugnan en cuanto establecen el pago de un porcentaje por participar en la actividad de negociación de divisas extranjeras. La titularidad de la intermediación cambiaria pasó de un régimen exclusivo y excluyente a favor del Banco Central de Costa Rica a un régimen de concurrencia en el que las entidades financieras supervisadas por la Superintendencia General de Entidades Financieras ostentan junto al ente emisor, un derecho subjetivo inherente por el mero hecho de ser tales, a ejercer dicha actividad. De ahí que el Banco Central de Costa Rica no tiene ya un “derecho de propiedad” sobre la actividad de negociación de divisas extranjeras en territorio nacional. Al estar frente a una actividad protegida por la libertad de empresa y libertad contractual, no es válido condicionar su ejercicio al pago de una obligación que hoy día carece de causa, en tanto la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica habilita a las entidades financieras para realizar dicha actividad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción planteada. SL
SALUD
1011-09. PRÓTESIS. Señala el  recurrente que es un hombre de cuarenta años, quien tiene amputado el pie izquierdo arriba de la rodilla a causa de una osteosarcoma de tibia izquierda desde 1984, recientemente asistió a una cita médica al Departamento de Rehabilitación en la Clínica de Amputados del Hospital San Juan de Dios para gestionar la construcción de una prótesis, ya que la que tiene desde hace muchos años se encuentra en mal estado.  Refiere que le fue dada la receta respectiva para la compra de dicho accesorio. No obstante, el cálculo hecho por el Departamento de Validación de Derechos del monto asignado para la compra de dicho artículo por la Caja Costarricense de Seguro Social fue de ¢357.292,39 colones, mientras que el valor de las prótesis hechas por los proveedores cuyo listado fue facilitado por la autoridad recurrida se encuentra entre los ¢750.000,00 y ¢1.000.000,00 colones, lo cual convierte en imposible para su persona la adquisición de una nueva dado sus bajos recursos y su actual estado de desempleado.  De manera tal que considera vaciado el contenido de su derecho a la salud y a una vida digna. Se declara con lugar el recurso. Se ordena  al Director General del Hospital San Juan de Dios, a la Jefe a.i. de Contabilidad y Presupuesto del Hospital San Juan de Dios, y a la Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, ejercer las acciones que se encuentran dentro del ámbito de sus competencias a efecto de brindarle de forma inmediata al recurrente, la prótesis que requiere según las especificaciones dadas por su médico tratante. CL

1010-09. CITA MÉDICA. LISTA DE ESPERA. Señala la parte recurrente que hace aproximadamente un año le apareció una hernia inguinal, en el lado derecho, por lo que se apersonó a la Clínica del Seguro Social de Heredia con el fin de que el médico le extendiera una referencia al Hospital San Vicente de Paúl. Que el doce de junio del año pasado se presentó a cita en la Sección de Cirugía del Hospital San Vicente de Paúl, y el médico cirujano que lo atendió, lo valoró y corroboró la dolencia que padece, y le dijo que quedaba en lista de espera para practicarle una cirugía ambulatoria. Que con el paso de los meses la hernia inguinal ha aumentado de tamaño y le ha ocasionado serias molestias y dolores, tanto para dormir como para caminar o estar sentado, por lo que la omisión en intervenirle quirúrgicamente en su caso le está lesionando gravemente su derecho a la salud y comprometiendo su derecho a la vida. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe de Cirugía General del Hospital San Vicente de Paul, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, coordinar las acciones que se encuentren bajo el ámbito de sus competencias a efecto de disponer en forma inmediata lo necesario para que al amparado se le realice efectivamente el procedimiento médico que requiere, según el criterio de su Médico tratante, y adoptar las medidas necesarias dentro del ámbito de su competencia, a fin de resolver el problema de las listas de espera que se presentan en el Programa de Cirugía Ambulatoria de ese centro médico. CL 

1050-09. MEDICAMENTO. Señala la parte recurrente que es paciente del centro hospitalario recurrido y en esa condición, su médico tratante le recetó el medicamento denominado CLOPIDOGREL 75 mg, que se utiliza para inhibir la agresión plaquetaria inducida por ADP, lo anterior por ser portador de HT Adislipidemia y coronario, manifestando un cuadro de angor inestable, sumado a que en el año 2004 se le realizó un cateterismo que mostró EAC multivaso no quirúrgica con FE 67%. Que no obstante, a pesar de contar con la receta médica extendida por dicho galeno, a la fecha de interposición de este recurso, en la Farmacia del centro hospitalario no se ha procedido a suministrarle dicho medicamento. Que dicho fármaco lo ha consumido diariamente por más de un año, teniéndolo que adquirir con su propio patrimonio a pesar de lo oneroso que resulta, lo que implica que a este momento le es muy difícil adquirirlo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General, y al Encargado del Servicio de Farmacia, ambos del Hospital Monseñor Sanabria, realizar las gestiones dentro del ámbito de sus competencias, para que de inmediato se entregue al amparado el medicamento Clopidogrel 75 mg, en las dosis prescritas por su médico tratante. CL

PENAL 

1019-09. NO PROGRAMAN VISTA ORAL. Indica la recurrente que en la Fiscalía Adjunta de Heredia se tramita en contra del amparado una causa penal,  por el delito de Infracción a la Ley de Psicotrópicos en perjuicio de la Salud Pública. Señala que el cinco de diciembre del dos mil ocho, por medio de la audiencia oral y pública el Juzgado Penal de Heredia le impuso tres meses de prisión preventiva al amparado; por ello, en el mismo acto se interpuso un recurso de apelación contra dicha resolución y se solicitó que se remitiera de alzada al Tribunal Penal de Heredia, a fin de que se señale audiencia oral para ampliar los argumentos expuestos y ofrecer prueba para desacreditar los peligros procesales alegados. No obstante, el Tribunal Penal de Heredia, declaró sin lugar el recurso de apelación, confirmando la resolución emitida por el Juzgado citado, sin hacer referencia de la solicitud de audiencia oral gestionada por la defensa técnica y sin indicar las razones que estimó para no convocarla, violentando los derechos fundamentales del amparado.  Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del amparado. Se anula parcialmente la resolución número 371-2008 de las quince horas cuarenta y cinco minutos del diecinueve de diciembre del dos mil ocho dictada por el Tribunal Penal del Heredia, únicamente en cuanto a lo resuelto respecto a la medida cautelar impuesta al amparado y se ordena a dicho Tribunal proceder a  programar  y celebrar de inmediato la vista oral solicitada por el recurrente de previo a resolver el recurso de apelación incoado por el recurrente contra la resolución de las 9 horas del 5 de diciembre del 2008 del Juzgado Penal de Heredia. CL

1052-09. SANCION POR RECIBIR HABITUALMENTE COSAS PROVENIENTES DE UN DELITO. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Juicio Penal del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente al artículo 324 del Código Penal. La norma señala que “será reprimido con prisión de seis meses a dos años el que, sin promesa anterior al delito, recibiere cosas o bienes de acuerdo con las circunstancias debía presumir provenientes de un delito. Si el autor hiciere de ello un tráfico habitual se le impondrá la respectiva medida de seguridad”. Se indica que la inconstitucionalidad del artículo cuestionado deviene de la base de ser un delito de sospecha, donde hay una presunción de dolo, contraria a los principios de culpabilidad e inocencia. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el párrafo 1) del artículo 324 del Código Penal no es contrario a los principios de culpabilidad e inocencia. En cuanto al párrafo 2) de esa misma norma, el mismo es inconstitucional y por ende se anula del ordenamiento jurídico. Evacuada
EXTRANJEROS
1024-09. OTORGAN VISA A HIJO DE EXTRANJERO Y SE LA NIEGAN A LA ESPOSA. Solicitó visa para su hijo menor de edad y su esposa, la Dirección recurrida otorgó la visa a su hijo y el nueve de abril del dos mil ocho, denegó la visa a su esposa, porque no tiene vínculo. Solicita el otorgamiento de la visa a para lograr una reunificación familiar. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución D.G.V.R. 2104-2008 JFS de las nueve horas veinte minutos del nueve de abril de dos mil ocho de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se ordena al Director General de Migración y Extranjería, que en forma inmediata se autorice el ingreso a nuestro país a  la esposa del amparado, de nacionalidad china, en los mismos términos en los que se autorizó el ingreso del menor de edad, si otra causa no lo impide. CL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	1) Sentencia 2009-01052

Expediente 09-00379-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Juicio Penal del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente al artículo 324 del Código Penal. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el párrafo 1) del artículo 324 del Código Penal no es contrario a los principios de culpabilidad e inocencia. En cuanto al párrafo 2) de esa misma norma, el mismo es inconstitucional y por ende se anula del ordenamiento jurídico. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma impugnada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las situaciones jurídicas consolidadas. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta.-

2) Sentencia 2009-01053

Expediente 08-17589-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Marco Vinicio Mata Morera en contra del Decreto Ejecutivo número 34902-COMEX-MEIC-MAG. Se rechaza de plano la acción.-

El Magistrado Vargas da razones separadas y remite el asunto a la jurisdicción contencioso administrativa.-

3) Sentencia 2009-01054

Expediente 08-17588-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Greiner Navarro Umaña en contra de la Jurisprudencia del Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Coto Brus en procesos de infracciones a las leyes de trabajo o de previsión social, sobre la interpretación de los artículos 564 a 581 y 608 a 617 del Código de Trabajo. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2009-01056

Expediente 07-14812-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Guido Cubero Arce en contra de los artículos 3, 4, 5 y 7 del Decreto Ejecutivo número 34043-MINAE. Se declara con lugar la acción. Se anulan los artículos 3°, 4°, 5° y 7° del Decreto n° 34043-MINAE publicado en La Gaceta número 202 del 22 de octubre de 2007 y por conexidad el artículo 1° pero únicamente en tanto no excluye además el artículo 6 del decreto original de creación de Refugio de Vida Silvestre Gandoca-Manzanillo Nº 16614-MAG del 1º de julio de 1985. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la normativa anulada. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.-

5) Sentencia 2009-01064

Expediente 08-03763-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Cámara de Bancos e Instituciones Financieras de Costa Rica en contra del artículo 97 de la Ley Orgánica del Banco Central y artículo 5 del Reglamento de Operaciones Cambiarias de Contado. Se declara sin lugar la acción planteada.-

6) Sentencia 2009-01065

Expediente 08-03439-0007-CO. A las quince horas con ocho minutos. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Alberto Luis Salom Echeverría y otros Diputados en lo referente a la aprobación de la Ley General de Telecomunicaciones. No ha lugar a la gestión formulada.-

7) Sentencia 2009-01066

Expediente 07-16936-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Cristian Rodríguez Cascante en contra del artículo 6 del Decreto Ejecutivo número 34043-MINAE. No ha lugar a la gestión formulada.-




